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ÓRGANO INFORMATIVO OFICIAL DE GOBIERNO MUNICIPAL 

AÑO 2 /NO. 007/30 DE ABRIL DE 2026 

CONTENIDO 

 Acuerdo 193.- ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL MANUAL DE 

PROCEDIMIENTOS DE LA UNIDAD JURÍDICA DEL AYUNTAMIENTO DE CHICONCUAC, 

ESTADO DE MÉXICO, ADMINISTRACIÓN 2025-2027. 

 Acuerdo 194.- ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LA CAMPAÑA 

DE DESCUENTOS DEL 70%, 50% Y 20% DE RECARGOS EN EL PAGO DEL IMPUESTO 

PREDIAL A PARTIR DEL 15 DE ABRIL DEL 2026 HASTA EL 15 DE JULIO DEL 2026. 

 Acuerdo 195.- ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LA CAMPAÑA 

DE DESCUENTOS DEL 70%, 50% Y 20% EN RECARGOS EN EL PAGO DE DERECHOS DE 

AGUA POTABLE PARA LOS EJIDOS XOLACHE, XALA A PARTIR DEL 15 DE ABRIL DEL 

2026, HASTA EL 15 DE JULIO DEL 2026. 

  Acuerdo 196.- ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN PARA QUE LA 

TITULAR DE LA TESORERÍA MUNICIPAL, REALICE LA AFECTACIÓN DE LA CUENTA DE 

RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES, COMO PARTE DE LA DEPURACIÓN DE 

ESTADOS FINANCIEROS Y A FIN DE QUE SE REFLEJE LA SITUACIÓN REAL DE LA 

HACIENDA PÚBLICA MUNICIPAL, DURANTE EL TIEMPO DE LA PRESENTE 

ADMINISTRACIÓN. 

 Acuerdo 197.- ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL 

REGLAMENTO DE OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO DE PAZ Y JUSTICIA 

CÍVICA DEL MUNICIPIO DE CHICONCUAC, ESTADO DE MÉXICO. 
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Los Reglamentos, Acuerdos, Circulares y demás disposiciones son de observancia 

obligatoria por el solo hecho de publicarse en este Órgano, en términos de lo 

dispuesto en los artículos 30, 31 fracción I, 48 fracción III, 91 fracciones VIII y XIII, y 

demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

 

 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

DE CHICONCUAC DE JUAREZ, ESTADO DE MÉXICO 

 

 

 

LIC. RAFAEL VAZQUEZ DE LA ROSA 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE CHICONCUAC, 

ESTADO DE MÉXICO ADMINISTRACIÓN 2025-2027 

 

 

A sus habitantes hace saber: 

 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 115 fracción II, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; en concordancia con los artículos 113, 

122, 123 y 124 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 

artículos 3, 30 y 31 fracciones I y XXXVI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México; los integrantes de Cabildo del H. Ayuntamiento del Municipio de 

Chiconcuac, Estado de México, Administración 20215-2027, han tenido a bien 

aprobar y expedir la siguiente: 
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La que suscribe LIC. BRENDA DAYANNA CANDO ORTEGA, Secretaria del 

Ayuntamiento del Municipio de Chiconcuac, Estado de México, Administración 

2025-2027, con fundamento en el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de México. 

C E R T I F I C A 

Que en el Libro No. 2 de Actas de Cabildo, se encuentra asentada el Acta relativa a 

la Quincuagésima Séptima Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el diez (06) de 

Abril de dos mil veintiséis (2026), en donde en el Cuarto Punto de la Orden del Día, 

los integrantes de Cabildo del H. Ayuntamiento de Chiconcuac, Estado de México, 

Administración 2025-2027, tuvieron a bien aprobar por UNANIMIDAD DE VOTOS, el 

siguiente Acuerdo, que a la letra dice: 

“ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

DE LA UNIDAD JURÍDICA DEL AYUNTAMIENTO DE CHICONCUAC, ESTADO DE MÉXICO, 

ADMINISTRACIÓN 2025-2027.” 
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ACUERDO 193 

 

PRIMERO. – Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; el artículo 125 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de México; así como el artículo 95, fracción VIII, XI, XII, 

XIII, y el artículo 110, 111 y 112  de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 

el H. Ayuntamiento Constitucional de Chiconcuac aprueba por UNANIMIDAD de 

votos el cuarto punto del Orden del Día, y se aprueba el Manual de Procedimientos 

de la Unidad Jurídica del Ayuntamiento de Chiconcuac, Estado de México, 

Administración 2025-2027.---------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

SEGUNDO. - Con fundamento en lo dispuesto por el articulo 91 fracciones VIII, IX y 

XIV de Ley Orgánica Municipal del Estado de México, se Instruye a la Secretaria del 

Ayuntamiento para que el presente acuerdo sea publicado en la Gaceta Municipal, 

en los estrados de la Secretaria del Ayuntamiento.-----------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 

Atentamente 

 

 

LIC. BRENDA DAYANNA CANDO ORTEGA 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DE CHICONCUAC, 

 ESTADO DE MÉXICO, ADMINISTRACIÓN 2025-2027 
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La que suscribe LIC. BRENDA DAYANNA CANDO ORTEGA, Secretaria del 

Ayuntamiento del Municipio de Chiconcuac, Estado de México, Administración 

2025-2027, con fundamento en el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de México. 

C E R T I F I C A 

Que en el Libro No. 2 de Actas de Cabildo, se encuentra asentada el Acta relativa a 

la Quincuagésima Séptima Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el diez (10) de 

Abril de dos mil veintiséis (2026), en donde en el Quinto Punto de la Orden del Día, 

los integrantes de Cabildo del H. Ayuntamiento de Chiconcuac, Estado de México, 

Administración 2025-2027, tuvieron a bien aprobar por UNANIMIDAD DE VOTOS, el 

siguiente Acuerdo, que a la letra dice: 

“ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LA CAMPAÑA DE DESCUENTOS 

DEL 70%, 50% Y 20% DE RECARGOS EN EL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL A PARTIR DEL 

15 DE ABRIL DEL 2026 HASTA EL 15 DE JULIO DEL 2026. “ 

La propuesta es de la siguiente manera: ------------------------------------------------------------- 

 70% de descuento del 15 de abril al 15 de mayo del 2026. --------------------------- 

 50% de descuento del 16 de mayo al 15 de junio del 2026. --------------------------- 

 20% de descuento del 16 de junio al 15 de julio del 2026. ---------------------------- 

ACUERDO 194 

PRIMERO. – Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; el artículo 125 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de México; así como el artículo 95, fracción VIII, XI, XII, 

XIII, y el artículo 110, 111 y 112  de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 

el H. Ayuntamiento Constitucional de Chiconcuac aprueba por UNANIMIDAD de 

votos el quinto punto del Orden del Día, y se aprueba la campaña de descuentos del 

70%, 50% y 20% de recargos en el pago del impuesto predial a partir del 15 de abril 

del 2026 hasta el 15 de julio del 2026. ------------------------------------------------------------------

SEGUNDO. - Con fundamento en lo dispuesto por el articulo 91 fracciones VIII, IX y 

XIV de Ley Orgánica Municipal del Estado de México, se Instruye a la Secretaria del 

Ayuntamiento para que el presente acuerdo sea publicado en la Gaceta Municipal, 

en los estrados de la Secretaria del Ayuntamiento. ----------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Atentamente 

LIC. BRENDA DAYANNA CANDO ORTEGA 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DE CHICONCUAC, 

 ESTADO DE MÉXICO, ADMINISTRACIÓN 2025-2027 
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La que suscribe LIC. BRENDA DAYANNA CANDO ORTEGA, Secretaria del 

Ayuntamiento del Municipio de Chiconcuac, Estado de México, Administración 

2025-2027, con fundamento en el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de México. 

C E R T I F I C A 

Que en el Libro No. 2 de Actas de Cabildo, se encuentra asentada el Acta relativa a 

la Quincuagésima Séptima Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el diez (10) de 

Abril de dos mil veintiséis (2026), en donde en el Sexto Punto de la Orden del Día, 

los integrantes de Cabildo del H. Ayuntamiento de Chiconcuac, Estado de México, 

Administración 2025-2027, tuvieron a bien aprobar por UNANIMIDAD DE VOTOS, el 

siguiente Acuerdo, que a la letra dice: 

“ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LA CAMPAÑA DE DESCUENTOS DEL 

70%, 50% Y 20% EN RECARGOS EN EL PAGO DE DERECHOS DE AGUA POTABLE PARA LOS 

EJIDOS XOLACHE, XALA A PARTIR DEL 15 DE ABRIL DEL 2026, HASTA EL 15 DE JULIO DEL 

2026. “ 

La propuesta es de la siguiente manera: ------------------------------------------------------------- 

 70% de descuento del 15 de abril al 15 de mayo del 2026. --------------------------- 

 50% de descuento del 16 de mayo al 15 de junio del 2026. --------------------------- 

 20% de descuento del 16 de junio al 15 de julio del 2026. ---------------------------- 

ACUERDO 195 

PRIMERO. – Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; el artículo 125 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de México; así como el artículo 95, fracción VIII, XI, XII, 

XIII, y el artículo 110, 111 y 112  de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 

el H. Ayuntamiento Constitucional de Chiconcuac aprueba por UNANIMIDAD de 

votos el quinto punto del Orden del Día, y se aprueba la campaña de descuentos del 

70%, 50% y 20% en recargos en el pago de derechos de agua potable para los ejidos 

Xolache, Xala a partir del 15 de abril del 2026, hasta el 15 de julio del 2026. ------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

SEGUNDO. - Con fundamento en lo dispuesto por el articulo 91 fracciones VIII, IX y 

XIV de Ley Orgánica Municipal del Estado de México, se Instruye a la Secretaria del 

Ayuntamiento para que el presente acuerdo sea publicado en la Gaceta Municipal, 

en los estrados de la Secretaria del Ayuntamiento. ----------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Atentamente 

LIC. BRENDA DAYANNA CANDO ORTEGA 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DE CHICONCUAC, 

 ESTADO DE MÉXICO, ADMINISTRACIÓN 2025-2027 
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La que suscribe LIC. BRENDA DAYANNA CANDO ORTEGA, Secretaria del 

Ayuntamiento del Municipio de Chiconcuac, Estado de México, Administración 

2025-2027, con fundamento en el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de México. 

C E R T I F I C A 

Que en el Libro No. 2 de Actas de Cabildo, se encuentra asentada el Acta relativa a 

la Quincuagésima Octava Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el veinticuatro 

(24) de Abril de dos mil veintiséis (2026), en donde en el Cuarto Punto de la Orden 

del Día, los integrantes de Cabildo del H. Ayuntamiento de Chiconcuac, Estado de 

México, Administración 2025-2027, tuvieron a bien NO aprobar por UNANIMIDAD 

DE VOTOS, el siguiente Acuerdo, que a la letra dice: 

“ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN PARA QUE LA TITULAR DE LA 

TESORERÍA MUNICIPAL, REALICE LA AFECTACIÓN DE LA CUENTA DE RESULTADOS DE 

EJERCICIOS ANTERIORES, COMO PARTE DE LA DEPURACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS Y 

A FIN DE QUE SE REFLEJE LA SITUACIÓN REAL DE LA HACIENDA PÚBLICA MUNICIPAL, 

DURANTE EL TIEMPO DE LA PRESENTE ADMINISTRACIÓN. “ 

ACUERDO 196 

PRIMERO. – Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; el artículo 125 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de México; así como el artículo 95, fracción VIII, XI, XII, 

XIII, y el artículo 110, 111 y 112 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 

el H. Ayuntamiento Constitucional de Chiconcuac no aprueba el cuarto punto del 

Orden del Día.----------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

SEGUNDO. - Con fundamento en lo dispuesto por el articulo 91 fracciones VIII, IX y 

XIV de Ley Orgánica Municipal del Estado de México, se Instruye a la Secretaria del 

Ayuntamiento para que el presente acuerdo sea publicado en la Gaceta Municipal, 

en los estrados de la Secretaria del Ayuntamiento.-----------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 

Atentamente 

 

 

LIC. BRENDA DAYANNA CANDO ORTEGA 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DE CHICONCUAC, 

 ESTADO DE MÉXICO, ADMINISTRACIÓN 2025-2027 
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La que suscribe LIC. BRENDA DAYANNA CANDO ORTEGA, Secretaria del 

Ayuntamiento del Municipio de Chiconcuac, Estado de México, Administración 

2025-2027, con fundamento en el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de México. 

C E R T I F I C A 

Que en el Libro No. 2 de Actas de Cabildo, se encuentra asentada el Acta relativa a 

la Quincuagésima Octava Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el veinticuatro 

(24) de Abril de dos mil veintiséis (2026), en donde en el Quinto Punto de la Orden 

del Día, los integrantes de Cabildo del H. Ayuntamiento de Chiconcuac, Estado de 

México, Administración 2025-2027, tuvieron a bien aprobar por UNANIMIDAD DE 

VOTOS, el siguiente Acuerdo, que a la letra dice: 

“ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL REGLAMENTO DE OPERACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO DE PAZ Y JUSTICIA CÍVICA DEL MUNICIPIO DE 

CHICONCUAC, ESTADO DE MÉXICO. “ 

ACUERDO 197 

PRIMERO. – Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; el artículo 125 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de México; así como el artículo 95, fracción VIII, XI, XII, 

XIII, y el artículo 110, 111 y 112  de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 

el H. Ayuntamiento Constitucional de Chiconcuac aprueba por UNANIMIDAD de 

votos el quinto punto del Orden del Día, y se aprueba el Reglamento de Operación y 

Funcionamiento del Consejo de Paz y Justicia Cívica del Municipio de Chiconcuac, 

Estado de México. ---------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

SEGUNDO. - Con fundamento en lo dispuesto por el articulo 91 fracciones VIII, IX y 

XIV de Ley Orgánica Municipal del Estado de México, se Instruye a la Secretaria del 

Ayuntamiento para que el presente acuerdo sea publicado en la Gaceta Municipal, 

en los estrados de la Secretaria del Ayuntamiento.-----------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Atentamente 

 

 

LIC. BRENDA DAYANNA CANDO ORTEGA 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DE CHICONCUAC, 

 ESTADO DE MÉXICO, ADMINISTRACIÓN 2025-2027 
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En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 128 de la Constitución Política Del 

Estado Libre y Soberano de México; 48 fracción III de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México y para debida publicación y observancia, promulgo los presentes 

acuerdos en la presidencia municipal de Chiconcuac, Estado de México, a los 30 

días del mes de Abril de dos mil veintiséis, CÚMPLASE. Lic. Rafael Vázquez de la 

Rosa, Presidente Municipal Constitucional de Chiconcuac, Estado de México, 

rubrica. Lic. Brenda Dayanna Cando Ortega, Secretaria del Ayuntamiento. Rubrica. 

 

 

LIC. RAFAEL VAZQUEZ DE LA ROSA 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE 

CHICONCUAC 

 

LIC. JOY ROSAS GONZALEZ                                   C. JOSE LUIS VENADO BOJORGES 

          SINDICO MUNICIPAL                                                       PRIMER REGIDOR 

 

 

 

C.KARINA AVILA BANUET                                        C. REYNALDO RAMOS ROJAS 

    SEGUNDA REGIDORA                                                            TERCER REGIDOR  

 

 

C.VIRIDIANA SALAZAR VARGAS                             C. OCTAVIO SANCHEZ ESTRADA 

            CUARTA REGIDORA                                                           QUINTO REGIDOR 

 

 

LIC. MARCOS RODRIGUEZ ESPINOSA              C. MARIA LIZBETH SEGUIN DE LA O. 

                    SEXTO REGIDOR                                                    SEPTIMA REGIDORA 

 

 

LIC. BRENDA DAYANNA CANDO ORTEGA 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

 

La Gaceta Municipal es el órgano informativo del honorable Ayuntamiento de 

Chiconcuac, Estado de México. Su publicación está a cargo de la Secretaría del 

Ayuntamiento, Lic. Brenda Dayanna Cando Ortega. Responsable de la Gaceta 

Municipal; Calle Matamoros s/n, barrio San Pedro, Chiconcuac de Juárez, Estado 

de México. C.P. 56270. 

 


